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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

DECRETO

“Por medio del cual se realiza un encargo en funciones”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades Constitucionales y Legales y,

CONSIDERANDO QUE:

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 209, señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado.

El artículo 128 de la Ley 2200 de 2022 establece como faltas temporales del 
Gobernador, en su numeral 1. “Las vacaciones”. Por su parte el artículo 129 Ib., 
define que: “La concesión de vacaciones las decreta el mismo gobernador, con 
indicación del período de causación, el término de las mismas y las sumas a que 
tiene derecho por este concepto, debiendo comunicar previamente al Ministerio del 
Interior, por conducto de la Dirección de Gobierno y Gestión Territorial o la 
dependencia que haga sus veces y a la asamblea departamental. Durante el 
término de su disfrute el gobernador deberá encargar a un secretario de las 
funciones de su despacho”.

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
encargar en las funciones del cargo de GOBERNADOR, asignado al grupo de 
trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, sin separarse de las pr9pias del cargo 
que viene desempeñando, al doctor JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.128.278.948, titular del cargo SECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7335, ID Planta 4615, asignado 
al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO -SERES- SECRETARÍA 
REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE Y 
REGENERATIVO, a partir del 2 de julio de 2022 y hasta el 10 de julio de 2022, 
ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre al cargo su titular, tiempo durante 
el cual el doctor ANÍBAL GAVIRIA CORREA, identificado con cédula de 
ciudadanía 70.566.243, ^estará disfrutando de unos días de vacaciones, conforme 
con la Resolución S 2022060083968 del 22 de junio de 2022.

En mérito de lo expuesto.
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 2

“Por medio del cual se realiza un encargo en funciones”

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en las funciones del cargo de GOBERNADOR, 
asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, sin separarse de 
las propias del cargo que viene desempeñando, al doctor JUAN PABLO LÓPEZ 
CORTES, identificado con cédula de ciudadanía 1.128.278.948, titular del cargo 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7335, ID 
Planta 4615, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO - 
SERES- SECRETARÍA REGIONAL Y SECTORIAL DE DESARROLLO 
TERRITORIAL SOSTENIBLE Y REGENERATIVO, a partir del 2 de julio de 2022 
y hasta el 10 de julio de 2022, ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre ai 
cargo su titular, tiempo durante el cual el doctor ANÍBAL GAVIRIA CORREA, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.566.243, estará disfrutando de unos días 
de vacaciones, conforme con la Resolución S 2022060083968 del 22 de junio de 
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto 
Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

/ANÍBA^G/WI
GOBERNADOR,

Firma FechaNombre

Femey Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal.

Áo-c. as/oe/soaa

Proyectó

Isabel Cristina Mejía FIórez. Asesora-Contratista de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional.Revisó

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal.Revisó

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaría de Talento Humano.Aprobó

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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